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La Floresta, T de setiembre de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

nesoluclót¡ No. 274t23 ACTA N" 023/2023

VISTO: las Resoluciones Nos. 088/2022 , 13912022 y f.6f,/2022 pox las que se autodza el
gasto de publicidad.

RESULTANDO: que es relevante poder llegar al mayor porcentaie de la población de la
iurisdicción del municipio, por lo que es necesa¡io acentua¡ la llegada por difer'entes
yias de comu¡icación.

CONSIDERANDOI
I. que los proveedotes seleccionados se encuentran al día en DGI, BPS y tienen

RUPE activo,
II. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Ordinaria

Nú¡rero 23 de fecha 07 de seüembre de 2023, se hace necesa¡io dictar el
correspondiente acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE $8OOO= IVA INCLUIDO (OCHO MIL'PESOS
IJ'RUGUAYOS) MENSUALES POR LOS MESES DE SETIEMBRE A
DICEIMBRE 2023 (TOTAL 932.000 OCHO .MIL PESOS URUGUAYOS)
CORRESPONDIENTES A PROVEEDOR DIARIO ARENA RUT 02027167001:5,
POR CONCEPTO DE PUBLICIDAD.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORTÓRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. CIJN4PLIDO, COMUNÍQTJESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y OIUÁS OFICINAS QUE
ARCHÍ\,'ESE..
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